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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

RESOLUClON de 11 de julio de 1985, de la Socreta
ría General de Turismo. por la que se concede el título
de libro d~ interés turístico a la publicación wGUÍfi"
Pirelli. ESpaM». 'editada par «Neumáticos Pirelli.
Sociedad Anónima». .

Vista la solicitud presentada por D. A. Falgar, Jefe de Relaci<>
nes E"temas de la Guía Pirelli. para que se declare libro de interés
turís.tico la p~blicación «Guia Pirelli. Espafta», editada por «Neu~
mélicos Pirelli, Sociedad Anónima», de acuerdo con lo que dispone
la Orden de 26 de marzo de 1979.

Esta Secretaria General de Turismo ha tenido a bien conceder
el título de libro de interés turístico a la publicación anteriorniente
mencionada. Lo que se hace público a todos los efectos.

. Madrid, II de julio de 1985.-El Secretario general de Turismo,
Ignacio Fuejo Lago.

TRIBUNAL DE CUENTAS

15734 SOTA de 30 de abril de 1985, a las Cortes Generales
sobre fiscalización de determinados contratos celebra
dos por la Dirección General de Infraestructura del
Tramporte. dependiente del /l.linisterjo de Transpor
teS. Turismo y Comunicaciones.

El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de su función
fiscalizadora. establecida por los artículos 2.a) y 21.3.a) de su Ley
organica de 12 de mayo de 1982. y dentro de ella en cumplimiento
de lo dispuesto por el artÍCulo 1La) de la misma Ley. sobre la
fiscalización particular de determinados contratos celebrados por la
Administración del Estado y las demás Entidades del sector
público. _

Vistos los articulas 6 de la Ley de Contratos del Estado. en su
actual redacción dada por la Ley 5/1973. de 17 de marzo, y 9.1, 12
Y 14 de su citada Ley orgánica,

Ha acordado, en sesión celebrada el día 25 de abril del comente
año, la formación de la presente

NOTA A LAS CORTES GENERALES

y su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». con relación a
los siguientes contratos celebrados por la Dirección General de
Infraestructura del Transporte, dependiente del Ministerio de
Transportes. Turismo y Comunicaciones:

PrO)lecto de estación centro y' paquete-express, en Madrid
Abroñigal, adjudicado directamente a la eml?resa «Huarte y Coro·
pañía. SQCiedad Anónim.., en 30 de diCIembre de 1982, por
611.733.067 pesetas..' .

Obras de adaptación del edificio «Presidente», sito en la plaza
de los Sagrados Corazones, número 7. oe Madrid. para sede de la
Dirección General de Infraestructura del Transporte, adjudica.do
directamente a la empresa «Dragados y Construcciones., Sociedad
Anónim.., en 30 de septiembre de 1982, por 97.942.000 pesetas.
. Obras de amplicación del estacionamIento de aviones en el
aeropuerto de Madrid:'Barajas, adjudicado directamente a la
empresa «Cubiertas y MZOV. Sociedad Anónima», en 14 de mayo
de 1982. por 313.209.159 pesetas.

Proyecto y ejecución de la obra: Ramales de acceso directo al
aeropuerto de Bilbao. adjudicado directamente a la empresa
«Dragados y Construcciones, Sociedad Anónima». en 23 de marzo
de 1982, por 97.469.827 pesetas. .

1. AntecedeDtes

Las actuaciones realizadas en la preparacíón, adjudicación. y
ejecución de los contratos referenciados pueden resumirse de la
manera siguiente:

1.1 Proyocto de estación centro y paquete·exprtss. en Madrid-
Abro~igal .

1.1.1 Preparación del contrato.

Aprobado técnicamente su proyecto eD 6 de septiembre de
1982, previo replanteo de conformidad e infomte favorable del
Servicio de Supervisión de Proyectos. efectuados. respectivamente,
e~ 1.6 de julio y 31 de agosto ~el mismo año, en 14 de septiembre
stgwente se ordenó la IDlCtatlón del oportuno expediente para la
contratación de estas obras, por un presuPtll'sto de contrata de
989.859.332 pesetas Y con un plazo de ejecución de veinticuatro
meses, mediante el sistema de contratación directa, por razones de
urgencia, en base a! articulo 117.2 del Reglamento General de
Contratación. .

En dicho expedienll! fiaura, en. jll'Ülíer lugar, una propuesta de
la Dirección General de lnfraestruelura del Transporte, confor
mada en 23 de .septiembre de 1982, con firma ilegible, por la que
se declaran las obras de «reconocida urgencia» a los indicados
efectos de su contratación directa; fundamentandose dicha declara
ción en que «dentro del Plan de cercanías de Madrid, en ejecución
por RENFE, resulta de la mayor urgencia poder dar entrada en la
Estación de Atocha· a las líneas de cercanías en· c.onstfucción, que
actualmente no tienen cabiaa en dicha Estacióo»', cuya remedela·
ción .«requiere el previo levantamiento de las instalaciones de
mercancías existentes junto a la estación de viajeros; para lo cual·
hay Que empezar por construir en Abroñigal las nuevas instalacia.
nes ~ue sustituyan a las que se han de levantar». y en que «1.a
plani.ficación acordada demanda Que parte de las obras comprendi·
das en.el proyecto de es~ción centro y paquete-:express de Madrid·
Abro~lgaI quedan temunadas en el plazo de diez meses. según se
conVIDO en la reunión celebrada a este fin el día 8 de julio pasado
entre el Director general de lnfraestructrura del Transporte y
RENFE».

E igualmente constan en dicho expedieo\C de contratación: El
plif$,o de cláusulas administrativas parti.culares, elaborado en 15 de
sept1~mbre de 1982 y favorablemente informado por la Asesoria

.Jurídica del Departamento en 6 de octubre siguiente; el certificado
de toma de razón del gasto, expédido por el Servicio de Contabili
dad el 22 de octubre; el informe fiscal del mismo, evacuado por la
lnterve~ción General de la Administración en 4 de noviembre, y
la autonzaciónpara contratar. con aprobación del gasto correspon
diente, acordada en Consejo de Ministros de 22 de diciembre del
mismo año 1982.

I:1.2 Adjudícación.

La concurrencia de ofertas fue promovida mediante invitacio
nes cursadas a 8 empresas. en 27 de septiembre y 7 de octubre de
1982. Abriéndose las proposiciones recibidas el día 18 del mes
ültimamente citado, con el resultado ~iguiente:

<Nías y Construcciones, Sociedad Anóním..: 804.260.707 pe
setas.

«Huarte y Cía, Sociedad Anónim..: 611.733.067 pesetas.
«Dragados y Construccíones, Sociedad Anónim..: 629.055.605

pesetas.
«Cubiertas y MZOV, Sociedad Anónim..: 823.562.964 pesetas.
«Sociedad Anónima Ferrovial»: 846.428.'710 pesetas.

. . «Agroman, Empresa Constructora,' Sociedad Anónima»;
862124.798 pesetas. .

Por lo que se propuso la adjudicacióD de las obras en favor de
la,Empresa «Huarte y Cía, Sociedad Anónima», por ser la olerta
más ventajosa económicamente. suponiendo una baja de
378.126.265 pesetas, que representa un 38,20 por 100 del ~u
puesto de contrata. porcentaje que excedía en IJ1ás de diez umdades
de la baja media porce.ntua! del conjunto de los li<itadores, que t\ie
del 22,93 por 100.'

No obstante lo anterior. una vez recaída la autorización para
contratar, con aprobal:ión del gastO comspondíente, se solicitaron
ofertas nuevamente. Las cuales, abiertas en 27 de diciembre' de
1982, contenían las siguientes proposiciones:.

«Cubiertas y MZOV, Sociedad Anónim..: 661.226.034 pesetas.
«Huarte y Cta, Sociedad Anónim..: 6L1.733.067 pesetas.
«Vias y Construccion.., Sociedad Anónima»: 135.465.483 pe-

setas.

Por 10 que de nUeVO se propuso la adjudiCación de las obras a
la misma Empresa, «Huare y. Cia, Sociedad Anónim.., observán
dose que, SI bIen su oferta es tgual a la figurada en el «concurslllo.
anterior, la bl\ia media ahora resultante (32,36 por 100) se acerca
más a la baja del adjudicatario (38,20 por 100), a! haber disminuido
el número de las demás empresas invitadas, y. extrañamente,. el
importe de sus proposiciones. . .

En consecuencia, por resolución de 30 de diciembre de 1982,
mediante propuesta. de la Dirección General de Infraestructura del
Transpone, conformáda «por delegaciólUO y con firma ilegible, se-



ROE núm. 180 Lunes 29 julio 1'l85 24021

adjudicaron las obras a la repetida empresa diuarte y Compañía
So<;iedad Anónim"" por 611.733.{)67 pesetas. .

1.1.3. Incidencias en la ejecuciÓn dé las obras.

• El acta de comprobación del replanteo de las obras fue suscrita.
de. ~onformldad, en 30 de diciembre de 1982, ordenándose su
lt:llC1~l?n y comenzando a correr desde esta fecha el plazo de
eJecuclOD.

Durante la misma,.se tramitaron tres expedientes de modifica
ción de l,,:s obras comprendidas en el proyecto: El primero,
aprobado tecmca y económIcamente en 24 de octubre de 1983 y 7
de mayo ~ 1984, con-presupuestone¡ativo de 8.68L785 pesetas,
y los dos Slgulentes, con presupuestos adicionales de 61.148.402
pesetas Y de 69.865.296 pesetas, aprobados técnica y económica·
mente en 19 de enero y 7 de mayO de 1984 y en 9 de julio y 24 de
sepnembre del mIsmo año. S¡grnfiCáIldo estas modificaciones un
incremento conjunto de 122.331.913 peseta~ representativo del
19,99 por 100 del presupuesto inicial.

Por lo demás, según se ha indicado por ~t Cebtro contratante
el ritmo de ejecución de las obras fue bueno manteniéndose e~
todo: mOJT.lento el Servicio.en la estación y aampliéndose con el
plazo de los diez meses para las obras urgent~ 'Las cuales fueron
lOauguradas por el Ministro de Transportes el 19 de enero de 1984
después de que. sus. instalaciones' hubieran -completado incluso s~
periodo de prueba; habiéndose suscrito el aeta de recepción parcial
y provisional de dichas obras urgentes, por 478.303.885 pesetas, en
6 de marzo de 1984.

1.2 Obras de adaptación del edificio «Presidente» para sede de la
Dir~ción General de Infraestructura del Tra'nspone

1.2.1 Preparación del contrato.
Las !>bras objeto de este contrato. que tuvieron por objeto la

adaptaCIón del edificio indicado para albergar a los distintos
servicios dependientes de la Dirección General de Infraestructura
del Transporte, hasta entonces dispersos en varias localizaciones,
fuer~n declaradas de urgencia a los efectos de su contratación
~i~cta. mediante propuesta del Director General del Ramo, de
jumo de 1982, conformada «pOr. delegaciómt del Ministro del
Departamento y signada con firma ilegible. Basándose aquella
urgencia en la conveniencia y necesidad de la centralización de los
servicios de. la Dirección. para una mpyor eficacia y para. evitar los
no despreClables gastos de desplazamiento necesarios para su
~rdinac.ión.. y los elevados alql:lilere~ que' entonces se pagaban
dl~ O mdlrectamente por la utilizaClón de diversos locales para
el a!ojamiento de dichos servicios.

~~r lo demás. en el extracto del expediente de contratación
remlhdo a este Tri~unal figuran las' siguientes actuaciones realiza
das en la preparación del contrato: Informe de supervisión del
proyecto de las. obra~, de 7dt:ju~iode 1982; Acta de. replanteo del
p~C?yecto y certificaCión acreditativa de la plena @seslón y disponi~
blbdad real de !os, terrenos precisos para la ejecución de las obras,
ambas de 9 de julio de 1982; Resolución de aprobación técnica del
proyecto por su presupuesto de 97.990.450 pesetas, de 20 de julio
de 1982; p!le~o de cIáusula~administrat.ivas particulares, elaborado
en 19 de luho de 1982, e mforme a dIcho pliego por la Asesoría
Jundlca del Departamento, de 27 de julio de 1982.

Por ~n, previa solicitud de ofertas a tres 'empresas constructo
ras, realIzadas en ~ f~rm~. Que se expondrá en el punto siguiente,
y propuesta de adjudlcaClon a la firma «Dragados y Construccio
nes, Sociedad Anónima». en la cantidad de 97.942.000 pesetas, fue
tomada razón ~el gasto s~puesto por dicha oferta en 18 de agosto.
de 1~8~, fis~hzado el mismo por la ,Intervención General de la
A~mlDlstraclón en. 16 de septiembre siguiente, y aprobado por el
Director general de Infraestructura el día 72 del mismo. mes y año.

1.2.2 Adjudicación.

Las invitaciones de presentación de ofertas fueron realizadas,
verbalmente, en 27 de julio de 1982. Y recibidas aquéllas con fecha
del día siguiente, se abrieron en 30 de julio de 1982 ofreciendo el
siguiente contenido: '

«Dragados y Construcciones, Sociedad Anónima»: 97.942.000
pesetas. .

«Cubienas y MZOV, Sociedad Ant>nima>>: 97.965.000 pesetas.
«Agromáo, Empresa Constructora, Sociedad Anónima»:

97.970.000 pesetas. .

Por último, una vez' producida la toma de razón fiScalización
y a~~aci6n ~el pst.o supuesto por la primera de estas ofertas, se
reahzo la. adjudicaCión de la obra en favor de «Dragados y
Construccl~nes. Socieda.d-Anónima». por 97.942.000 pesetas. el dia
30 de scpt1embre de 1982. mediante propuesta también confor
mada con firma ilegible.

1.2.3 Incidencias en la ejecución de las obras.

El aeta de comprobación del replanteo de las obras fue suscrita
en'6 de octubre de 1982, comenzando a correr desde esta fecha el
plazo de ejecución. Que. por lo tanto, babia de concluir en 6 de julio
de 1983.

Durante esta ejecución se tramitó una modificación del pro
yecto, con presupuesto adicion~1 ~~ 19.5~2.244 pesetas, que repre
~nta ~n 19,93.por l.i?O. del.pnmltl''':o, SIn variación del plazo de
ejecUCIón. Modificaclon basada, segun su Memoria, en la sustitu
ción y ampliación d~ ~as unid;8des de obra inicialmente previstas y
en aumento de medICIOnes. siendo aprobada técnicamente en 7 de
diciembre de 1982 y económicamente en 11 de marzo de 1983.

~n 17 de febrero de 1984 tuvo lugar la recepción provisiOnal del
conj~nto de esta~ o1;Jras,..y en IQ ~e octubre siguiente 'le aprobó
técnIcamente su lJQuldaClon provIsional. La cual arroja UD impone
de ~O.429.665 pesetas tomo exceso de obra realizada. que supone
un lDcremento del 10,64 po,r 1.00 respecto de la proyectada.

Por otra parte, en 19 de juho y en I1 de noviembre de 1983 se
aprobó técnica y económicamente un proyecto complementario al
anteribr, por 11.409.379 pesetas, que represe.ntan un U,64 por 100
del presupuesto pnrmhvo. con un plazo de ejecución de tres meses
con objeto, según su Memoria, de «adaptar el edificio a las nueva~
necesidades de la Dirección General de Infraestructura». Realizán
d~ en 14 de junio de J984 la recepción provisional de las obras,
y SID que en el momento de esta fiscalización, noviembre de 1984,
estuviera aprobada su liquidación provisional.

1.3 Obras de ampliación del estacionamiento de aviones en el
- aeropuerto de Madrid-Barajas

1.3.1 Preparación del contrato.

Su opediente de contratación fue iniciado en I de marzo de
1982, con propuesta del Director general de Infraestructura del
TransP:Ort~, confo~ada el día 5 del mismo mes y año, mediante
firma .l~cglble y sm expresarse la autoridad que realiza dicha
a.ctuaclon, ez:t la que, después de indicarse que dicho expediente
tiene por objeto .la ampliación del estacionamiento de aviones en
el aeropuerto de Madrid-Barajas en 15 puestos adicionales, tra
ta!1do de resolver el problema de la c~si continua congestión de
trafico Que se produce al entrar y salir las aeronaves al edificio
terminal de pasajeros del "mencionado aeropuerto y que se aumen
tará ~on motivo de la celebración de los Campeonatos del Mundo
de Futb5l1 de 1982, por lo que su solución exige que la contratación
de las obras se term~ne durante el mes de marzo de 1982, se
propone Que I~s. r:epehdas obras ,sean ,declaradas de urgencia, a los
efectos de pennIur su contratación directa,

Con fecha 2 de marzo de 198~ tuvieron Jugar la supervisión del
proyecto de las obras de referenCia por un presupuesto de ejecución
de 365.599.579 pesetas, la aprobación técnica del mismo la
realización del replanteo previo de las obras, la certificación d'e la
plena .posesión y disposición real de los terrenos y la elaboración
del pliego de cláusulas administrativas particulares en el· Que se
establece un plazo de ejecución de las obras d~ doce meses
distribuyéndose el presupuesto de cQntrata en dos anualidades~
65.000.000 de pesetas para el ejercicio de 1982 y 300.599.579
pesetas para el de 1983. Pliego que fue infonnado favorablemente
por la Asesoría Jurídica del Departamento el día 9 del mismo mes
v año~

. ,~via. solicitud ~e ofertas a varias .empresas y propuesta de
adjudicaCión a «Cubiertas y MZOV, Sociedad Anónima», segun se
expresa en el punto siguiente, se produjo la toma de razón del gasto
supuesto por la citada oferta. distribuido en dos anualidades, de
65.000,000 de pesetas para el ejercicio de 1982 y de 248.209.159 .
pesetas para el de 1983, su fiscalización por la Intervención General
de la Administración. en 19 de abril de 1982. y su aprobación por
el Consejo de Ministros de J4 de mayo de 1982. .

1.3.2 Adjudicación.

- En 10 de marzo de 1982 se cursaron invitaciones a diez
empresas. cuyas ofertas básicas, fechadas en 22 v 23 del mismo mes
y año, arrojaban el siguiente contenido: ~

«Agromán, Empresa Constructora, Sociedad Anónima»):
365.347.430 pesetas.

((Construcciones y Contratas. Sociedad Anónima»: 316.970.000
pe~etas.

«.Asfaltos y Construcciones Elsan, Sociedad Anónima»):
327.100.000 pesetas (cinco meses).

«Vías y Construcciones, Sociedad Anónima»: 365.599.579 pe
setas.

((Cubiertas y MZOV, Sociedad Anónima): 313,209.159 pesetas
(cinco meses). .

«Dragados y Construcciones, Sociedad Anónima»: 311.361.030
pescUls (nueve meses).
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«Hispano Alemana de Construcciones y Construcciones
Sulleva, Sociedad Anónima»: 326.261.064 pesetas (cuatro meses).

«Fomento de Obras y Construcciones, Sociedad Anónima»:
328.637.461 pesetas. .

«Entrecanal.. y Távora, Sociedad Anónima»: 321.727.000 """,,
tas (ochenta dias).

Considerándose como más conveniente la orena básica de
.Cubiertas y MZOV, Sociedad Anónima», por su economia y por
asesurar la realización de la práctica totalidad de la obra, 78.000
metros cuadrados de estacionamiento. para el mes. de junio
suguiente. quedando pendiente de finalizar la parte que afecta a las
calles de servicio y tramos de rodadura, dentro del plazo total de
cinco meses, según propu..ta de 26 de mano d. 1982. Y
realizéndose la adjudicación en favor de la indicada oferta, por el
acuerdo del Consejo de Ministros de 14 de mayo de 1982. citado
en el número anterior.

1.3.3 Incidencias en la ejeoución.

El acta de comprobación del replanteo de las obras fue suscrita
el dia 1 de juni" de 1982, comenzando a correr desde esta .fecha.el
plazo de ejecuc.lón, que. de acuerdo con la.~fena del adJudicatano,
deberia conclwr formalmente el 1 de nOVIembre de 1982. .

Esto no obstante, con objeto de adecuar el plazo de ejecución de
la obra a las anualidades previstas para su pago, en 21 c:te octubre
del mismo al\o se prorrosa aquel plazo hasta el 15 de abnl de 1983.
Mientras Que. por otra parte, y para adecuar el pago de lás mismas·
al ritmo de su ejecución, en 3 de diciembre de 1982 se aprueba un
reajuste de anualidades. mediante la contratación de 75.000.000 de
pesetas en la de 1982 y su detracción en la de 1983. Consecuente
mente con lo cual, se expidieron certificaciones de obra por
65.000.000 de pesetas, importe de la primitiva anualidad de 1982,
en 30 de junio de 1982; por 75.ooo.ooo.de pesetas. Importe del
aumento de dicha anualidad. en 31 de diCIembre de '982. Y por
172.951.664 pesetas, resto aproximado de la obra. en 31 de enero
delH1 .

En fin, la recepción provisional de las ob!"3s se formalIzó,
mediante la correspondiente acta. en 15 de septIembre de 1983.

1.4 Provecto l' ejecución de la obra: Ramales de acceso directo al
.. aeropueno de Bilbao

1.4. t Preparación y adjudicación del contrato.

El referido expediente de contratación fue iniciado en 3 de
febrero de 1982. mediante propuesta del Director general de
Infraestructura del Transporte, conformada el mismo d~ medi~nte
f111lla ilegible, en la que, después de exponerse la caSI con~1Dua

congestión del tráfico rodado que se produce en las zonas próximas
al aeropuerto de Sondica, en la ca~tera Asua-Erle~he~,.al entrar y
salir los vehiculos automóviles a dicho aeropuerto. mdlcandose que
este inconveniente se agudizaría con el aumento de tráfico que se
presumia había de producirse durante la celebración de los Cam.
peonatos Mundiales de Futbol de 1982, una de cuyas .sedes era la
ciudad de Bilbao. se propone la declaración de ursencia del
expediente de formación del proyecto y ejecución. de las obras de
referencia., a los efectos de su contratación directa. .

En dicho expediente de contratación figuran el plie¡o de
cláusulas administrativas paniculares, formado en 2 de febrero de
1982 Y favorablemente informado por la Asesoria Juridica del
Departamento en 9 del mismo mes y año, en el Que se señala un
presupuesto de contrata de 99.876.75S pesetas y un. plazo. ~e
ejecución de «tres meses y medio .a partIr de la adJudIC8Clon
(primer mes proyecto»>, así como el informe de supervisión del
anteproyecto elaborado por la Administración. el ac~.de re~lantC? .
de dicho anteproyecto y el certificado de plena.po~~on y dlsporu
bilidad real de los terrenos precisos para la reah%8CIOn de las obr.a!"
todos ellos de fecha 5 de febrero de 1982, y la aprobación técmca
del repetido· anteproyec.too del dia lO de febrero si8uiente.

Solicillldas ofertas, telefómcamente, en 5 de febrero de 19~,
cerca de nueve empresas, se abrieron las presentadas el día 10 del
mismo mes y año. con el siguiente resultado:

«Focsa», «Agroman», «.José Malvar», y «Ferrovial»: NQ contes
tan. o declinan la invitación.

«Dragados y Construcciones»:

Oferta base: 79.609.472 pesetas (sesenta y siete días hábil..).
Variante: 97.469.827 pesetas (sesenta y siete dias hábiles).

.Cubiertas y Tejados, Sociedad Anónima»: 93.578.900 pesetas.
«Entrecanales y Távora. Sociedad Anómma»: 99.876.000 pe

setas.
«Vías y Construcciones, Sociedad Anónima»: 138.480.000 pe-

setas. .
(Tecsa. Empresa Constructor3»: 201.~82.501 pesetas.

Proponiéndose. en base a distintas consideraciones técnicas y
económicas. en 12 de febrero de 1982, la adiudicación de la
redacción del proyecio y posterior ejecución de las obras a -la
Empresa «Drapdos y Construeciones, Sociedad Anónima». en su
oferta variante. por 97.469.827 pesetas.

Sobre la base de dicha oferta econ6miea, se realizan la tnma del
gasto. la fiscalización del mismo pór la Intervención Gene,,!l de la
Administración, la autorización para contratar, con aprobactón del
sasto correspondiente por el Director general de Infraestructura del
Transporte, y la adjudicación del contrato en faV01' de la Empresa
propuesta, tam~n sisnada con firma ilegible, practicadas, respecti.
vamente, los dlas 4, 11, 17 Y 23 de marzo de 1982. .'

Por último, los dlas 14 de junio y 8 de julio de 1982 tuvieron
lu¡ar respectivamente, la supervisión y la aprobación técnica del
proy~ definitivo. redactado de acuerdo con el presentado por el
adjudicatarin,

1.4.2 Incideocias en la ejecuciÓD.

El acta de comprobaciÓD del repl8nteo de las obras fue suscrita
el 16 de junio de 1982, autorizándose en ella al contratista para.la
iniciación.de las mismu. Sm embargo, a consecuenCIa de la VISita
a lá obra del IJlIOtÚero Director, el dI& 26 de abril del mismo año
se indica en el «Libro de Ordenes», que «estudiado el proyeclo por
el Jefe de la Sección de Obra Civil, informa que: El conoepto y la
documentación básica se ajusta al anteproyecto y es suficiente para
técnicamente ejecutar la obra, pero se advierten defectos de forma
para adaptarse a la normativa vigente de supervisiones. A la vista
de lo anterior y de que los terrenos están disponibles se les informa
de que, bajo su· responsabilidad y si lo con~deran oponu~o y dado
el corto plazo, pueden comenzar las actuaCIones en el mismo para
obtener el fin propuesto~. . .

Las obras se realizaron aceleradamente, de forma que en 11 de
jünio de 1982 se pusieron en servicio los ramales de acceso al
aeropuerto, a falta de los últimos detalles. ciJ.:~unS1aD.~ia ésta Que no
se justifica con la oportuna acta de recepcIon parcia:l. aun9u~ se
conjosa perl"ectamente con el hecho de haberse exoedtdo el ulumo
dia del m.. una certificación de obra por 97.378."330 "",,,tas, que
representa el 99,90 por 100 del pr..upuesto de adjudicación.

Sin embargo. durante esta ejecución de las obras, se llegó a la
concl\lsión de Que en. necesario introducir ciertas modificaciones
en el proyecto original. que ~rmitieran un más correcto funcio!,.a
miento del sistema de accesos. Por lo Que, ordenada la 5uspenslon
temporal de las nbras en 20 de julio de 1982, se tramitó un
expediente de modificación del proyecto con presupuesto adiClOnal
de 18.930.442 "",,,las, que representa un incremento del 19,42 por
100 del presupuesto de adjudicación, y aumento del ¡>Iazo de
ejecución en trece dias, cuyo gasto fue aprobado en 20 de diCiembre
de 1982; levantándose la suspensión y reanudándose la ejecución
de ·las obras en el día siguiente. Consecuentemente con ello, se
expidieron certificaciones de obra en 31 de enero de 1983 por
18.785.000 "",,,las, Y con un cierto retraso, en 31 de octubre
siguiente. por 70.000 pesetas. .

Por úlumo, la recepción provisional de las obras. por su importe
presupuestado de 116.400.269 "",,,las, se formalizó mediante. la
correspondiente acta en 20 de abril de 1983; y la liqwdaclón
provisional. que arroja una mayor obra realizada de. 9.410.212
pesetas. consututiva del 9,65 por 100 del presupuesto IDlclal, fue
aprobada en 21 de octubre Slguíenle. Realizándose la recepción
definitiva mediante acta fechada en 5 de junio de 1984.. .

IL Coasldénclaaes

Del análisis de lOs hechos expuestos en el epiaJ:afe anterior,
respecto de la preparación, adjudicación y e¡ecneion de los contra·
tos objeto de la preoeDte Nota, se deducen las s13wentes cODSldora·
ciones: ..

IL1 En cuanto a la tramitación de los respectivos expedien.ú!s de
conlrat<>:Wn

n.u Lentitud en las actuacionés.
La preparación de los dos primeros de lOS' contralos examina·

dos, los relativos a la «estación de Madrid-Abroñigal» Y. ~ la
«adaptación del edificio Presidente», se desarrollóccn una consl~e
rabie lentitud. contraria al principio de celeridad ('H la actuación
administrativa., proclamado PQr el artículo 29 de la Ley de
Procedimiento Administrativo y recogido también .por el artículo
84 del Reglamento General de Contratación; lentitud que. por otra
parte, contrasta ron el carácter ur¡eDte que se atribuye a las obras
Que constituyen el objeto de !os mismos. Y así. es de des~~ que
tran~unió un período de caSi C\l8tro me~ desde la Supervislón de
sus respectivos proyectos hasta la adjudicación. de cada contrato.
concretamente, del 31 de agosto al 30 de diciembre de 1982, en el
primero de ellos, y del 7 de junio al 30 de septiembre del mlsmc
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año. en el sCaundo; sin que parezcan de sufieien,te entidad ..,ara
justificar con este retraso las «dudas y vaci1acione~ de la Supenori·
dad en cuanto a la aprobación del proyecto elaborado, para una
mejor adeeuación a 8U finalidad, alegadas en el segundo de dichos
contratos, sobre todo teniendo en cuenta las abundantes modifica·
ciones que se produjeron en su ejecución, y que se comentarán" en
el punto 3 del presente epigrafe. .

También en la tramItación de los dos restantes contratos
examinados, los referentes al «estacionamiento de aviones en
Madrid-Barajas» y a los «accesos al aeropuerto de BUba"", cuyas
primeras actuaciones .se produjeron con una celeridad correspon
diente .a su alegada UIJOIlciá, vuelve a nb5ervarse una notable
lentitud en la tnma de razón, fiscalización y aprobación .del.gasto.
Ya que, habiéndose .leccio~.o las ofenas que se. consideraron
máJ convenientes en 26 de marzo y en 12 de febrero de 1982,

. respectivamente, la adjudicación definitiva no recayó hasta el 14 de
maYO Y el 23 de marzo del mismo año; lo que supone· periodos
respectivos de cuarenta y nu«;ve .y de treinta y nueve días para la
pnictica de las indicadas actuaciones. ~

n,1.2 Alteraciones en la tramitación.

Por otra pane, en la preparación de los contratos objeto pe la
presente .Nota, se han. producido distin~ alteraciones en las
actuaciones propias de dicha pre'paraci6n:',

1.2.1 En este, sentido, en los. tres primeros de eUos, los
relativos a la «estación' de Madrid.Abroñigal.., adaptación del
edificio Presidente» y «estacionamiento de aviones en Madrid·
Barajas», se observa que, dentro de su expediente, normalmente
entre la elaboración del pliego de cláusulas, o su informe por la
Asesoría Jurídica, y -la toma de razón del gasto, se intercalan
actuaciones propias de la fase de adjudicación, tales como la
promoción de ofenas y la selección de las que se estimaron más
convenientes a las finalidades perseguidas.

Con relación • ello, se debe recordar que tanto la Ley de
Contratos del Estad.o como su Reglamento General. distinguen
perfectamente, regulándolas incluso en capítulos distintos, entre las
actuaciones administrativas prepara'torias-del contrato», dentro de
jas cuales fIgura el .cexpediente de contrataciÓn» r la «adjudica
ción» del mismo. Distinción que obedece a la eXistencia de dos
fases suceSivas en el iter contractual adminiswtivo: En la primera,
o expediente de contratación, la Administración, partiendo de un
proyecto aprobado en el que K definen las Obras, va elaborando su
voluntad de realizarlas mediante su contrataci6n p(lf'alguno de los
sistemas de adjudicaci6n recogidos en la Ley, sobre la base del
presupuesto de contrata, imputado a un determinado crédito
presupuestario, que se reserva en cuantía suficiente, y con sujeción
a las coodiciones establecidas en el correspondiente pliego, desta
cando entres sus actuaciones las de, supervisión y ,aprobación
técnica del proyecto, el replanteo del mismo. la elaboración del
pliego de cláusulas administrativas particulares y su infQ.rme por la
Asesoría Jurídica del Departamento, la toma de razón del gasto. su
fiscalización y la aprobación del mismo con autorización para
contratar; mientras que en la fase de adjudicación. partiéndose de
esta voluntad elaborada de celebrar el contrato. y, a través de las
actuaciones en promoción de ofenas establecidas en los distintos
sistemas de contratación, se elige al contratista inás conveniente
para la ejecución de las obras, concluyéndOle con la adjudicación
definitiva, en cuyo momento tiene lugar la perfección del contrato,
por producirse el concierto de las voluntades del contratista Yde la
Administración. Y en este mismo aentido, el articulo 24 de la Ley
de Cnntratos declara que Iá indicada autorUación para contratar,.
con impllcita aprobación del pato co~pondiente, comprende
simultáneamente la onnclusión del expediente de onntratación y la
apertura del procedimiento de adjudicación. ~. .

y esta separación entre el expediente de contratación Yla fa..
de adjudicaaón se establ..., en general, para todos los contratos,
cualquiera que ft¡ese 'su sistema de ,celebración. No existiendo otra
salvedad que la estableeida por el articulo 88 del Re¡lamento de
Contratos. .•

1.2.2 .Este es el caso, precisamente, def último de los contratos
examinados, el. referente a los accesos al aeropuerto de Bilbao»,
que tuvo por objeto no sólo la ejec~ión de una obra, sino también
la elaboración del correspondiente proyeeto.

Por ello, le resulta de aplieaClón dicho articulo 88 del Regla·
mento de Contratos, que le refiere a los supuestos del artículo 113
del mismo texto, esto es, a los contratos en los que no haya sido
formado por la Administración dicho proyeeto definidor de las
obras, o en los que se estime que el elaborado por ella puede ser
mejorado mediante soluciones a proponer por los licitadores, para

.posponer la toma de razón, la fiscalización y la aprobación del
gasto supuesto'por el contrato hasta que, realizada la licitación,"se
conozca el proyecto definitivo y, con él, el definitivo presupuesto
de contrata. E i¡ualmente le es aplieable el párrafo "'Sundo del
articulo 116 del mismo Reglamento que, ~·estos mismos ¡,;a$OS,
pospone también al resultado de la liCItación el informe <1e la

Oficina ese Supervisión, con objeto de que éste contemple el
proyecto completo y definitivo. Debiéndose indicar que, aunque
aplbos preceptos están incluidos entre los relativos al concurso
público, han de aplicarse a todos los casos en los que se den sus
supuestos definidores. cualquiera que sea el sistema de celebración
del contrato, como ocurre en el presente, en cuyo pliego de
cláusulas administrath'as se recogió expresamente el repetido
articulo 88.

En resumen de todo lo anterior, cabe concluir Que en la
p(eparación de. este contrato. una vez establecidas' sus bases
técnicas y jurídicas, debió procederse a la selección de la ofena más
adf:ctlada, para PQsteriormente. someter el proyecto elegido a los
trámites.d;e supervISión y de aprobaciÓn técni.ca, r.el ga;¡to supue.~to·
por el mismo ,a su toma de razón, fiscahzaCl6n y aprobaclon
económica. culminando el proceso con la adjudicación definitiva.

Pues bien, contraviniendo dichas disposicIOnes, se observa en el
repetido contrato de accesos al aeropüerto de Bilbao» que:

a) Las invitaciones en -promoció~de ofenas;' distintas empre
sas fueron reálizadas (eó$ de febrero de 1982) antes de haberse
aprobado el anteproyecto olas:bases técnicas a las.que habian. de
referirse (10 de febrero siguiente). e i¡ualmente an.~es de haberse
dictaminado por la Asesoría Jurídica el Pliego de 'cláusulas admi-
nistrativas particulares (9 de febrero de 1982). '
. ·b) La toma de razón, fiscalización y aprobación del gasto. y la
adjudicación del contrato se han prodlACido (en los días 4. 11, 17
Y 23 de marzo del mismo año 1982) con anterioridad a la

'supervisión del proyecto defmitivo y a su aprobación técnica (14 de
junio y 5 de julio sJguientes); Siendo de destacar además. según se
observaba en el punto anterior, el retraso con el que se realizaron
estas' actuaciones con relación al momento en que se propu-so la
adjudicación a una ofena determinada (12 de febrero de 1982).

e) Con independencia de lo indicado, dichas actuaeiones de
supervisión y de aprobación técnica del proyecto definItivo, e
incluso la comprobación del replanteo (en 16 de junio de 1982), se,
producen con posterioridad a la iniciación real de las obras (26 de
abril de 1982, según el Libro de Ordenes del Director de la.mlsma),
y aun a su práctica terminación (ya que se ha manifestado en el
expediente que las obras objeto del contrato entraron en servicio en
11 de junio de 1982, a falui de los últimos detalles. h-'lblCndosc
cenificado a fin de dicho me-s. por obra ejecutada, el 99.90 por 1'JO
del presupuesto total).

n.l.3 Otros defectos formales,

Por último, y desde un punto de vista formal. se obscTva QUC.
en general, tanto la declaración de urgencia de las obras objeto de
los cuatro contratos examinados, como la adjudicación definitiva
de los mismos, se ha conformado mediante firma ilegible. sin que
conste la autoridad Que realila tales actuaciones ni el carácter con
el que actúa; si bien de las aclaraciones· recibidas del Organismo
contratante resulta que fueron realizadas por el entonces Subsecre
tario del Departamento, Por lo que se insi~te, para lo sucesivo, en
la necesidad de cumplimiento de lo dispuesto por la Orden de 10
de enero de 1981, sobre la identificación de los funcionarios
firmantes de las actuaciones administrativas.

11.2 Respecto de la adjudicación de los contratos

Los cuatro· contratos examinados. fueron adjudicados directa
mente,en base a lo dispuesto por los artículos 37.2 y 117,2 de la
Ley y del Reglamento de Contratos del Estado, respectivamente,
por razones de «reconocida urgenci~ de las obras que constituían
011 objeto. .

Esto, no obstante, se formulan al respecto las siguientes conside
raciones:

. 11.2.1 • Análisis de su ursencia.

Aquella «reconocida urgencia» de las obras ha de estudiarse
detemdamente en cada caso concreto, considerándose todas las
circunstancias de dichas obras, así como sus antecedentes y las
vicisitudes ocurridas en su ejecuci6n.

11.2.1.1 Su contradic'ci6n con la lentitud en la tramitación.

De esta manera, se recuerda, en primer lugar, que en los do~
primeros contratos de los examinados -los relativos a la «estación
de Madrid-Abroñigal» y adaptación del edificio Presidente»-, se
observó que su alegada urgencia aparecía contradicha por una
notable lentitud en la tramitación de slis respectivos expedientes de
oo~tratación; Circunstancia que también· se acusaba en los dos
restantes contratos en cuanto a sus actuaciones- de toma de razón.
fiscalización y aprobación del psto. Debiéndose insistir en la
paradoja que supone el. argüir aquella urgencia ~ra limitar la
concurrenci¡ general en la oferta, olvidándola en cambio en la
tramitación administrativa del expediente de contratación.

Por lo demás, y entrando en la consideración concreta de cada
uno de aquellos contratos, resulta lo siguiente:
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a) El referente al «proyecto de estación centro y paquete
expres, en Madrid·Abroñigal». basó su perentoriedad -según quec!-ó
indicado en el punto L1.1 de la presente Nota-, en el convemo
adoptado entre el Director general de Infraestructura y RENFJ? el
día g de julio de 1982. para Que parte de las obras comprendlClas
en este provecto quedasen terminadas en un plazo de diez meses,
a fin de poder dar entrada en la estación de Atocha a las líneas de
cercanías en construcción. previo levantamiento de 13s instalado-
nes de mercancías de dicha estación, Que serian. sustituidas por las
de Abroñigal. . . '

Esto no obstante. con relación a ello se observa que el pliego de
claúsulas particulares aprobado para la contratación de estas obras
no define aquella parte de las mismas cuya ur¡ente realización
motivó el empleo del sistema siemJ?re excepcional de contratación
directa. ni senaló en conscuenc¡aun plazo especial para su
ejecución., de acuerdo con 10 establecido por el a.rtículo 82.4 del
Reglamento de Contratos; si bien, en las aclaraCiones solicitadas
por este Tribunal se ha indicado que «entre la documentación
puesta adisposición de las empresas invitadas para la presentación
de ofena. figuraba un plano del proyecto con un retintado del área
que comprendía las obras de mayor urgencia, asi como el plazo de
diez meses a partir de la apertura de plicas para completarlas».

En definitiva, en este plazo de diez meses se advierte que
mientras que en la declaración de ulJeneia de las obras se le refiere:
al acuerdo con RENFE. en 8 de- juho de 1982 -con lo que dicho
plazo se extenderiaha.ta el 8 de mayo de 1983-. en Ia·entrega de
la documentación a los licitadores se señala su comienzo a partir
de la apertUra de plica•. realizada en 18 de octubre de 1982 -con
lo que el repetido plazo concluiria en 18 de ago.to de 1983-.

De todas formas, no parece que fuera cumplido en ninguno de
estos cómputos. ya que las obras urgentes a las que se referia no
fueron inauguradas, segUn el Orpnismo contratante, hasta el dia 19
de enero de 1984 -aunque su recepción documental se retrasara al
6 de marzo siguiente-; fecha aquella que parece corresponderse con
su terminación, ya 9ue su importe en certificaciones de obra se
.kanzó el 31 de diCIembre de 1983.

b) Por su parte, el contrato relativo a la «adaptaCión del
edificio Presidente para sede de la Dirección General de Infraes
tructura del Transpone.. basó primitivamente su urgencia -se~ún
se indicaba en el punto 1.2.1 de la presente Nota-, en la convemen
cia de centralizar los servicios de la Dirección. antes dispersos en
dio.;tintas ubicaciont$, para una mayor eficacia y para evitar los no
despreciables gastos de desplazamiento necesarios para su coordi
nación, y los elevados alquileres que entonces se pagaban por la
utilización de diversos locales. Habiéndose alegado posteriormente
ante este Tribuna11a necesidad de alojar en el nuevo edificio, antes
del 31 de diciembre de 1982. a los servicio. de la Subdirección de·
Infraestructura del TranspOne Terrestre. a fin de que los locales.
ocupados por ellos basla entonces fueran utilizados por orpnismos
de Turismo que se encontraban en situación de desahuciados. con
lanzamiento previsto para &Que", fecha.

Más. respecto de esta última justificación -que viene a contra
decir a las anteriores, toda vez qQe implica Que los antiguos locales,
cuyos elevados alquilen aconsejaban su pronto abandono, fueron
ocupados por otros Organismos del mismo Departamento-. pro
cede advenir que ni la misma se recogió en la- declaración de
urgencia de las obras, ni se definió en el pliego de claúsulas
corre.pondiente la pane de la obra que demandaba mayor rapidez
en su ejecución, señalándose un plazo especial i conc:mo para ella,
ni se realizó una recepción parcial y provisiona de esta parte de las.
obra•. Por lo que no ha podido justificarse· adecuadamente la
ejecución en tiempo oportuno de estas obras de mayor ur¡enCia.

Por su.. parte, la obra total tuvo un plazo de jecución de nueve
meses. lo que parece conjuprse mal con aqueUa urgencia en. su
contratación. Habiendo tenido además una accidenta(ia ejecución
-como se vi6 en el apanado 1.2.3 y se comentará en las partes
relativas a este Contrato en el 11.3- incremetándose su coste y
demorand<J5C" extraordinariamente su recepción.

11.2.1.2 Su procedencia de imprevisión.

Por lo que se refiere a los dos últimos de' los contratos
examinados, relativos, respectivamente. a la «ampliación del esta
cionamiento de aviones en el aeropueno de Madnd-Baraj"'. y a la
«elaboración del proyecto y ejecución de las' obras de acceSo" al
aeropuerto de Bilbao».- basaron su urgencia en general -según se
expuso, respectivamente, c:n los puntos 1.3.1 y 1.4~1 de fa presente
Nota-. en el aumento del trafico que. presumiblemente, habia de
producirse en ambos aeropuertos durante la celebración de los
Campeonatos Mlindiales de Fútbol de 1982. .

Sm embargo. entiende este Tribunal que diclla urgencia Procede
de una considerable imprevisión de 1a circunstancia que la motiva.
ya Que los respectivos exped!entes no fueron iniciados sino en. l.~
marzo \' 3 de febrero del"mlsmo año 1982. cuando la celebraCJon
en Espáña de los indicados Campeonatos era conoci~'desde hacia
\'anos años. habiéndose creado los oportunos orgamsmos para su

preparación. Y, en este sentido, se debe recordar que -según
fiscalización de la actividad del Real Comité "Organizador de la
Copa Mundial de Fútbol de 1982. realizada por este Tribunal-. ya
en el Congrt!!O Mundial de la Federación Internacional de Fútbol
Asociación (AFA}. celebrado en Tolcio en el año 1964. se encamen·
dó a España la organización de la duodécima copa del Mundo a
celebrar en 1982, ratificándose -esta designación en los siguientes
Congresos de dicha Organización celebrados en Roma en 1966.
Méjico en 1970 y Franckfurt en 1971. Y sobre todo que. creado el
citado Real Comil! Organizador de~.ta Copa Mundial mediante
Real Decreto 2354/1978. de 29 de septiembre, P!'ra la preparación,
organi2ación y coordinación de todas las actiVIdades dirigidas a la
celebración de dicho campeonato. se formaron en su seno, adscritos
a su. Grupos de Trabl\io, di.tintos Grupos Té<:nico. integrados ¡lor
representantes-de lá Administración, Entidades,. Empresa. inlele
sacias; unO de 1M cuaJes fue preci..ménte el de «Transportes y
Comunicaciones», relacionado eóD la ·Subsecretaria de Aviación
Civil. y que tenia asignado, entre otros cometidos, «1a adecuación
de lo. aeropuertos dO! Muodia1». ..'

Por lo demás, y. entrando a la consideración concreta de cada
uno de estos contratos, resulta lo ·si¡u.iente: .

a} En cuanto al relativo a la «ampliación del estacionamiento
de aviones en e1 aeropuerto de Madrid-Baraja!». n~ se determina
en su expediente la parte exacta de las obras contratadas que
demandaban unlil mayor rapidez en su ejecución, así como tampoco
la fecba limite exi¡ida para su tenninación; .i bien. de la ofena del
contratista. aceptada por la Administración, se deduce que la
mayor parte de la obra -78.000 metros CU8Qrados de e.taciona
mienlo. sobre un total de 81.000 metros cuadrados-. habia de
realizarse durante el mes de junio de 1982. dejando el resto
-incluidas las calles de servicio y los tramos de rodadura-o hasta
mediados de noviembre siguiente. Plazos que se cumplieron, segun
el Orga,1ismo contratante, ya que «durante los días 11 12 de julio
de 1982 (con motivo de la final del Campeonato Mundial de
Fútbol). el aeropuerto de Madrid-llarI\ia. tncrementó práctica
mente al doble el número de sus operaciones, habiendo pernoctado
en su plataforma un total de más de 140 aeronaves. lo cual no
hubiera sido posible sin utilizar esta "ampliación».

Esto. no obstante, dicha afirmación se conjuga mal con el plazo
de ejecución de doc;:e, me~ señalado en el pliego de claúsulas
partIculares -sin que en él se contenga ningún plazo especial para
la realización de las obras más urgentes, Que hubiera dado lugar a
su recepción parcial, de acueJ;'do con lo dispuesto por los artículos
82.4 y 170 del Reglamento de Contratación-, asi como con la
ampliación de este plazo ha.ta el 1~ de abril de 1983. aprobada en
21 de octubre de 1982. E' igualmente parecen contradecir aquella
circunstancia las anualidades de inversión establecidas en dicho
pliego, que' hacen recaer el peso económico de la ejecución en el
qercicio de 1983; efe<:to que no Jogran deshacer la. poteriores
modificaciones de la. anualidades. operadas en la adjudicación del
contrato y en el reajuste aprobado en 3 diciembre de 1982.

Tal vez. la razón de estas disparidades pudo encontrarse en la
falta de crédito presupuestario suficiente en el ejercicio en el Que
debían .ejecutarse las obra•• por lo.que fue a1a~do.u plazo fonnal
de reallzación hasta alcanzar al eJet'ClCl0 sl~lente.

Por lo que, -aun respetándose la prohibición del articulo 60 de
la ley General Preoupuestaria. en el sentido de no adquirirse
compromisos por encima de los crédiu. presupuestarios-: el
Tribuna! estima que se ha infringido el artIculo 30 del R.......ento
de Contrato. en lo relativo a la necesaria coordinación en"" la
financiación del contrato y el· rilmo óptimo de su ejecución.

b} Respecto a! COIltratorelativo a la «elaboración del JlI!lYe<:IO
y e¡ecuCtón de 1.. obras de aa:eso a! aeropuerto deBiJbeo>o.
tampoco se indica eti su expediente si su a1eIada llI'FIJCÍ8 ... referia
a la totalidad de la obra o sbIo a parte de ella; ni para eate .-o se
detennina diclla parte de· mayor ursencia. ni se señalan plazos
especiales para su. terminación y recepción, pjlr lo que ... ha
quedado completamente justificllda Iiu realizlll'ión en el p1azo
oportuno. , . .

Y. si bien es cierto que el 0rgaIIi1tllO contratante ha afirmado
que estas obra.- et>\rafOn en servicio el día JI de junio de 1982, ...
falta de .Ios últimos detalles», -habiéndose ceriificado por obra
realizada a fin de dicho mes el 99,'10 pot 100 del presupuesto~.
también resulta que; después de aquella fi:cha, fueron suspendidas
las obras y tramitado un proyecto reformado. de manera que su
recepción provisional 11,0 tuvo vigor hasta el 20 de abril de 1983,
expiditndose la última certificación de obra. el 27 do octubre
siguiente.

11.2.2 Consideración de Ii.lJtIOncia comQ liase • ia contrÍlta-
ción directa. '

. En cuanto a la virtualidad de la alegada ·urgencia para juSlifi.:a,
el empleo del sistema. siempre excepcional, de contratación directa.
se ha de insistir en la opinión constante de este Tribunal. en el
sentido de Que el articulo 37.2 de la Lev de Contratos del Estado
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-y su concordante artículg 117.2 4el Reglamento-. exi¡en para la
utilización de este sistema. DO sólo la «reconocida ursencia (de las
obras objeto del contrato) surgida como consecuencia de circuns
tancias apremiantes que demandaren una pronta ejecución». y su
acuerdo por el Jefe del Departamento, sino también' la «previa
justificación en el expediente» de que aquella pronta ejecución «no
pueda lograrse por medio de' la trimitación ursente regulada en el
artículo 26 de esta Ley (de Contratos del Estado»>. Exigencia
basada en las graves limitaciones que supone el repetido sistema de
contratación directa respecto del principio de concurrencia general;
el cual' responde. a su vez, al derecho de todos los empresarios
capacitados para participar iaual y lícitamente en la contratación
admiñistrativa,que está financiada con fondos públicos, así como
al, inten;s de le propia Administrae.ión en iecibi~ sufi~ien~~ente

. d;e¡)\:lradas las orenas, a conxcuencUl de la oom~tenc}a SÍJ'SCltada
por aquella concurrencia general. ' ::

Con relación concreta a los contratos ahora examinados'. no se
hajustifica';io en su .ex~ieiitedicha imP:05ibil~dad de.utili~r para
su celebraCJ6n los Slsteroas de coacurrencia general. siquiera en su
tramitación urgente regulada en Jes anículos 26 y 90 de la uy y del
Realamento de Contratos, -te.Spectivamente. Mientras que, por otra
~c., se o~rva que Ct?n. el. empleo d;el sistema de adjudicación
directa_ no se -iDl obtemdó un~ apreaabte economía de tiempo
respecto del que -se hubiera invertido en su ,contratación por los
sistemas de .concurrencia general con. tramitación urgerite; pues, si
bitn en éstos hubiera sido necesaria 18 convocatoria de la licitación
en el «Boletín Oficial del Estadtm con una antelación mínima de
diez días hábiles a la -terminación del plazo de presentación' de
proposiciones (artículo 29 de la Ley de Contratos. en relación con
el 90.2 del mismo texto legal), en los contratos ahora examinados
también ha sido precisa la concesión de un plazo a las empreS¡1s
consultadas para el estudio de los proyectos y bases técnicas antes
de formular sus ofenas económicas -plazo que en las relativas a la
«cstación de Madrid-Abroñigal» y al «estacionamiento de aviones
en Madrid-Barajas». fue exaétamente de 17 Y 11 días hábiles-o
Debiéndose recordar, por último, que -según se criticó en el punto
JI. 1.2.1 de la presente NOla-, estas actuaciones de promoción de
ofertas y de selección de la más adecuada en los tres primeros
contratos objeto de examen fueron intercaladas en el expediente de
contratación. originando un retraso en. las actuaciones de este
expediente Que hubiera compensado sobradamente de los' trámites
popios de la fase de adjudicación en los sistemas de concurrencia
general.

Por el contrario. imicamente han podido contribuir a una
mayor celeridad en la contratación:

a) En el contrato relalivo a la «estación de Madrid-Abroñi
gal»,se ha indicado por el Organismo COntratante que la referida
anticipación en la 'propuesta de adjudicación permitió al Contratista
desi~nado realizar las operaciones preparatorias en el tiempo que
mediÓ entre aquella propuesta y la adjudicación definitiva. Si bien
se ha dt: insistir en la dudo:s:a legalidad de este procedimiento, que
contradice el orden estableCido para estas actuaciones por la Ley y
el Reglamento de Contratos, al tiempo que sitúa al contratista en
una ~stura de extrema inseguridad, en cuanto que comienza sus
operaciones cuando todavía no está decidida definitivamente la
adjudicación, ni, incluso, formada la voluntad de la Administra
ción 'Para celebra~ el contrato, por otra parte, en un Sentido de «Iege
ferenda» se entiende que, de aceptarse esta alteración de las
act1~aciones del «Íter contractual» por la celeridad que implica.
debiera extenderse a- todos los casos de tramitación urgente v no
reducirlo al SUpue6to de contratación directa como ocurre hoy en
la práctica. . ,.: .

b) ~ plazo 'concedido a lo~. contratistas invitados para la
formulaCIón ~e .sU!\ respectivas ofertas se .redujo .. un día en el
contrato relativo a ·la «adaptación, del edificio Presidente para la
sede· de la Dirección General de lnfraeStructUt1l del Transporte»
-habiéndose indicado a este respeCto que la «Dirección General en
la. mañana del 27_ de julio oidenó directamente al Ingeniero
Dit:ectorde las obras que en la tarde del mismo día atendiese en
el edificio Presídente a los represenlBtes de las Empresas... que
sycesivamente acudirian a visítarlo y les 'entregara un ejemplar del
proyecto, de adaptaciómt, y obserV'ndoSe que las afenas Prest"Jlta
das están fechadas en 28 de j~lio de 1"982-; mientras q~e en el
contrato referente a los «aCCesos del aeropuerto de Bilbao» dicho
plazo de estudio y presentación de ofenas fue de cuatro días hábiles
-a pesar de que en este caso los empresarios habían de presentar
también el proyecto de las obras, sobre las bases aprobadas por la
Administ~aci6n-. Entendiénc;kJse, en definitiva, que estos plazos
tan redUCidos constituyen graves defectos -en una concurrencia de
por si restringída-, más. que acertadas ~edidas de celeridad.

n.2.3 Ef~tos del sistema de rontratación directa respecto- de
la concurrencia de ofertas y de la depuración del precio del
contrato.

Por último. ~ebe reconocerse que en el primero y tercero de los
contratos examlDados -los referentes·a la «estación de Madrid·
Abroñipl» y al 4<estacionamienlO de aviones en Madrid·Barajas»-.
aun cuando la concurrencia de ofenas no fuera general. fue
promovida con una cierta amplitud. dado el número de- las
empre$8s consultadas -8 y 10. respectivamente- habiendose obte·
nido ~na considerable deputaciól) del precio en ambos contratos.
-reflejada en las bajas porcentuales conseguidas, que fueron del
38.20 ¡inr 100 y del 14,33 por 100. respecto de los correspondientes
presupuestos de contrata-o NQ así en el segundo y euano de estos
contratos -los relativos a la «adaptación del edificio.Presidente» v
a'los «accesos al aeropuerto de Bilbao»-. en los que se invitó a uf}
número reducido de empresas -3 y 9 (de liS que contestan 5)- con
las ifllportantes limitaciones de tiempo referidas· en el punto
anterior, obteniéndose unas bajas porwntuales del 0,04 por 100 v
del 2;40 por 100. .

En flA, resulta también destacable. respecto delprimer.o de estos
contratos., que resultando aritméticamente temeraria su baja. en
lugar de .eI.tud.iar la. posibilid~d técnica ·del·.'cumplitniento de su
ofena, se IDvltara nuevamente a pr.esentarofertas a similares
empresas. fonnulándola idéntica el adjudicatrio, y más bajas sus
colicitadores. con ·10 que se eludió formalmente la posible presun
ción de temeridad.

11.3 En cuanlO a la ~;ecl/ción. de las ohras objeto de l'STOS
conrralOS

Del examen puramente formal de la ejecución 'de los mntralOS
examinados. se derivan la siguientes consideraciones:

11.3.1 Respecto del modo de la ejecución.

En un aspecto económico. se observa en primer lugar que tres
de los contratos examinados -concretamC'nte. los referentes a la
«estación de Madrid-Abroñigal». «adaptacion del edificio Prcsi·
dente»}" «accesos al aeropuerto de 8iIOOo»-, sufrieron modificacio
nes del proyecto primitivo durante su ejecución. signifH:anuo
incrementos del presupuesto inIcial constitutivos respectivamente
de su 19.99,por 100. 19.93 por 100 y 19.42 por 100 -porcentajes
que rozan slgmficauvamente el del 20 por 100 establecido por el
artículo 52.2 de la Ley de Contratos del Estado como causa de
resolución del contrato. si bien de actuación 'potestativa por la
Aqministración o el contratista. según añade el artículo 161 de su
RegJa'.11ento-. Sin que se hayan justific:ado en su respectivos
expe<hentes las razones de no haberse prevlsto tales modificaciones
al tiempo de elaborarse el proyecto primitivo. ni tampoco que se
hayan practicado las inycstigaciones relativas a la existem:ia en
dicho proyecto primitivo de defectos o imprevisiones. imputables
a su~ autt?res o supervisores. que hubieran hecho precisas tales
modificaCIones, a las que se refiere el artículo 154 del citado
Reglamento.

Por lo demás. en este punto se debe insistir en la necesidad de
limitar en 10 posible la producción de estos adicionales. Que tan
solo resultan plenamente admisibles en los casos de variaciones en
el interés público perseguido por el contrato o en las circunstancias
técnicas de su ejeccución. siempre que las mismas hubieran
sobrevenido o se hubiesen descubierto COn posterioridad a la
elabor~ción del proyecto primitivo, resultando imprevisibles en
este pnmer momento. Ya que. en otro caso, estos adicionales. sobre
todo cuando alcanzan una cierta significación económica. parecen

.revelar la escasa solidez del proyecto primitivo; e incluso. emplea~
dos abusivamente, pueden convenirse con facilidad en una fuente
sencilla y abundante de picaresca contractual ocultando defectos u
omisiones cometidos en la elaboración del p'royecto -que. aunque
deben subsanarse, han de generar la correspondiente responsabili
dad de .sus.·autores, o supervisores-, u. originando be~eficios
extraordJnanos para el contratista -sobre~todo-euando incluyan
unid.ades de, obra distintas de las inicillmente previstas. cuyos
p~lOS. aunque basados en los descompuestos primitivos. no han
sido. objeto directo de licitación-. . .

. Por otra parte, dos de los contratos que se acaban de citar -los
relativos a la «adaptación del edificio Presidente» y a los «accesos
al aeropuerto de Bilbao», que fueron precisament'e aquellos en los
que se limitó más fuertemente la concurrencia de ofertas. según se
observó anteriormente-, arrojaron en su liquidación provisional
excesos de ~bra realizada respecto de la proyectada. por importes
que respecpvamente representan el 10.64 por 100 Yel 9.65 por 100
de sus presupuestos. Entendiéndose que estos excesos de obra. de
haberse producido con anterioridad a Jos refonnados de que se
trataba en los párrafos anteriores, debieron incluirse en los mismos.
ya que la daúsula 62 del pliego de las generaJes, de 31 de diciembre
de 1970, tan solo permite recoger en la liquidación provisional las
:variaciones en el número de unidades realmente ejecutadas sobre
las I?revistas en las cubicaciones del proyecto. que no representen
un Incremento del gasto superior al 10 por J00 del precio del
contrato, y siempre que no hubiera necesidad de introducir en el
proyecto otras modificaciones con posterioridad a su realización.
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En fin~ también en el repetido contrato de cadaptación del
edificio Presidente», se advierte Que. unos días después de la
terminación del plazo de ejecución del contralOprincipal, fue
for~ado un proyecto y aprobado un ¡asto por -tC.obras complemen
lanaS»' a las anteriores. que fuceoD" adjudicadas al ·mismo contra
lista en baso a lo dispuesto por el artículo. l54 del repetido
Reglamento de ContrallKión, al suponer un 11,64 por 100 del
presupuesto de las pnnclpales. Esto, no obstante., se estima Que
es~as. ~Itimas obras. por perseguir idéntica fmalidad que las
pnmltIv85, debieron considerarse, más Que obras complementarias
a éstas. -que perseguirían una finalidad distinta, aunque subordi
nada, a la de la principal-, como ampliación o modifacaciÓnd.e su
objeto; y ello a ~ vista de lo dispuesto. por el atticulo S& del
Reglamento de Contratos que tras definir eQ su párrafo primero et
concepto c;le 4(obra .completa», dispone. en su ~fo tercero que.
«los proyectos relativos a obras de reforma, reparaCl6n o coaserva
ciórr deberán co.mprender t~ las n~esarias para lograr el': fin
propuesto»." Pudiendo conclw.rse, ala VIsta de todo lo anterior Que
este contrato :primitivo sufrió incrementos. en definitiva ~ un.
42.21 por 100 .de su presupuesto inicial '

11.3.2 En ctÍanto- al tiempo de la ejecución.

Por último, en un aspecto temporal, se ha de insistir en lo
siguiente:

a) El contrato relativo a la construcción-de la estación centro
y paquete-exprés, en Madrid-Abroñigal, habia fundamentado su
Urget:tc18 en la necesidad de realizar parte de sus obras en un plazo
de dIez meses. contados a partir del día 8 de julio de 1982 -aun
cuando en el correspondie.nte pliego no se. determinó esta parte de
las obras ~e mayor urgencIa. nt se eljtab1eCIó un plazo especial para
su recepclón-. Con lo que las mismas habían de finalizar en 8 de
mayo de 1983.

Más, sin embargo, esta pane de las obras de mayor urgencia en
su realización no fue oficialmente inaugurada hasta el 19 de enero
de 1984 -fecha que debió ser cercana a su terminación real, puesto
Que su importe económico se alcanza en las certificaciones de obra
expe~i?asel 31 de diciembre. de 1983- formalizándose su recepción
provlslonal el 6 de marzO' Siguiente. "

b) El contrato referente a la adaptación del «edificio Presi·
dente para sede de la Direeción General de Infraestructura del
Transporte» basó también su u~ncia, además de en razones de
economía. en la necesidad de utihzar parte del edificio antes de fin
del año 1982, sin que tampoco se definiera en su pliego de claúsu1as
partJculares esta parte de las obras. ni se baya realizado su
~epción parcial, por lo que resulta imposible justificar su cumpli.
mIento. Por lo demás. en cuanto a su total plazo de ejecución.
teniendo en cuenta que estaba fijado en nueve meses que la
comprobación del repl~nteo se realIzó en 6 de octubre d~ 1982, Y
que su reformado no tncluía aumento en el plazo de ejecución.
resulta que éste debía concluir en 6 de julio de 1983.

Aun cuando las obras DO se recibieron hasta el día 17 de febrero
de 1984, panx:e que ello se debió a un puro retraso en la
formalizadón del acta de recepción, y que las obras terminaron
incluso antes del plazo previsto. puesto que las certificaciones de
obra e~pedidas alcanzaron el impone de las obras primitivas y su
adicional en 3 de marzo de 1983. Se deduce de ello. empero. que
las obras a':iicionales se realizaron sin previa aprobación del gasto
correspondiente, ya que esta aprobación se produjo en II de marzo
de 1983. . ,

E igualmente, por lo que se refiere al -contrato por obras
comple.mentarías a las examinadas, cuyo gaSto fue' aprobado en. 11
de novIembre de 1983; se observa que su primera certificación, por
10.000.000 de pesetas, fue expedida el día 1 de dicho lIIe$ y año;
con an"terioridad:, por tanto, a la aprobación de su gasto. "

c) En cuanl() al contrato relativo a la ampliación del estacio
namiento de aviones:en"el aeropuerto de Madrid-Baraj,aS», es de
señalar que, a pesar"de haberse basado su ur¡encia en la. próxima
celebrac:íón de los Campeonatos Mundiales de Fútbol -que habian
de desarTol\arse durante los dias 13 de junio al II de julio de 1982
su plazo de ejecución finaliza el día r5 de- noviembre del mismo
año. sin que se estableciera ni~ plazo especial para la realiza·
ción de las obras di.rectamente afeCtadas por aquella perentoriedad.
ni se haya justificado formalmente su terminación en el plazo
oportuno. .

E igualmente se destaca que el indicado plazo ge""ral fue
ampli~do posteriormente hasta el día 15 de abril de 1983-•.y que la
recepción de. la obra tuvo lugar en 15 de septiembre siguienk'.

E~to no obstante. se ha de tener en cuenta que la" práctica
totalidad de la obra se encontraba ya certiflcada en 3Lde enero de
1983. y que -por las circunstancias expuestas en el punto
II.2.I.2.a-, paRa! que en ..te contrato se produjo, mas que un
problema de retraso en su ejecución. un desfase entre rr ritmo· de
la obra y su$, anualidades de financiación. ;

d) Respecto. por fin, del contrato relativo- 2' la «redattión' del
proyecto y ejecución de la obra de accesos al aeropuerto de Bilbao».

que basaba también su urgencia en la próxima celebración de los
citados Campeonatos, resulta que, teniendo como fecba de tenni·
nación de las obras la -de 15 de junio de 198.2. se ha indicado que
los ramales de acceso que constituían su objefo entraron en servicjo
a falta de sus úllimos detalles el dia 11 del mismo mes y año.
Circunstancia qpe; aunque no ~ justifica con la oportuna aeta de
recepción, parece confirmada por el h~cho de haberse certificado el>
30 de jUdlo de 1~82 obra realizada: por el 99,90 por 100 del
presupuesto total.

Sin embargo, se observa también que, considerada la necesidad
de introdu~r ciertas _modificaciones en el proyecto oricinal, J
suspendidas las obras desde 20 dejulio al 21 de diciembre de l'982,
se formó un reformado ej.el proyecto primitivo; con un plazo de
ejecución de treee días; nd realizándose la retepción de la totalidad
de las obras basta el 20 de abnl de 1983. Retraso qu~ oareciD
de~ a una lentitud en hrejecución, ya que la última certificación
por obra realizada se expidió en. 31-de··octubre siguiente -fecha el\"
la cual >e expide también olt'li por el exceso de obra resultante de
la liquidación provisi~nal_,

'ID. Coou:J__

Én co~uencia de 1bdo lo anteño/." este Tribunal estima qué
los contratos objetQ de la presente Nota ban infrinaido lo dispuesto
por el articulo 37.2 de la Ley de Contratos del Estado, en cuanto
que los mismos. han sido adjudicados directamente por razones de
urgencia de las obra~ que -constituyen sus respectivos objetos, sin
b;abe~justificado razonablemente en el expediente que la pronta
eJeCUCIón demandada por ellos no pudo lograrse por medio de la
tramitación urgente, regulada por los articulos 26 de la citada Ley
de Contratos del Estado y 90 de su Reglamento; entendiéndose que
el sistema de contratación adecuado para su celebración bubiera
sido, en los tres primeros contratos de los examinados, el de
concUt'SO-subasta•. de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 28 de
la repetida Ley de Contratos, y en el restante el de concurso
público, según lo establec:ido por el artículo 35 del mismo texto
legal. Igualmente han resultado infringidos fundamentalmente en
los dos contratos primeramente referenciados" el artículo 29 de la
Ley de Procedimiento Administrativo. al contravenirse el principio
de celeridad de las actuaciones administrativas, recogido también
por el artieulo 24 del Reglamento General de Contratación, y en los
tres primeros de ellos, y de una manera formal, el articulo "25 de la
Ley de Contratos del Estado, al entremezclarse las actuaciones de
la rase de adjudicación con las propias del expediente de contrata
ción.

. Por otra parte, se entiende también que dicha adjudicación
dl_re~ta de estos contrato~ ha pr.aducido una JCaye lesit?n al in~rés"
publIco, en c~nto que, SlO motivo legal.sufiCle~te, ha Sido li~'11tada
la conCUrrenCJ8. general. La cual detie conSIderarse de Interés
público, como ha declarado reiteradamente este Tribunal., por estar
basada tanto en el igual derecho de todos los empresarios capacita..
dos para ~cipar en la contratación pública. como en el lDterés
de la prop1& Admini~ración para recibir 145 ofertas ~uficientemente

depuradas por la competencia suscitada por aquella concurrencia
general. .

De la misma manera. esta adjudicación directa de los mencia..
nadas contratos ha podido producir un perjuidio económico para
el Teso~. dada la escasa virtud depuradora de los precios propia
de este slstema~ sobre todo en los contratos segundo y cuarto, en
los que seredujo notablemente la concurrencia en la oferta. n6 sólo
por el eseaso nUmero de las empresl!$ invitadas, para formulllt
proposiciones,· sino también por lo re<\ucido del plozo .concedid0
para ello. Si bien, resulta imposible determinar, por con'stituir una
consideración de futurible, tanto eJI·1a euantill de dicho pelljuicio.
como incluso su misma existencia.
. Por lo demás, CQlJIO medidas adecuadas para la mejora de la
gestión econÓlilico-financiera del sector·. públi~, -según dispOne el
artículo 14 de la Ley orgánica de este Tribunal, se proponen las
siguieme recomendaciones: ~ . ."

Primera.-La· preparación del eontrato debe comenzarse con la
debida antelación, para 'satisfacer adecuadamente las finalidades
perseguidao por el contrato, salvo en los casos en los que hubiera
resultado to~ente impreyi,ib1e la causa que los motive..

Por otra parte, las actuaciones propias· de dicha' fa.. de
preparación han de realizarse con la debIda celeridad, exigible a
todu las aetuaciones.administrativas, según la Ley reguladora de su
procedimiento, sobre todo en los SUP1Jestos en los que se ha)'a
dec:larado la urgencia de la obra que Constituya el objeto del
contrato, en los que debe aplicarse., en IOdo caso, el réaimen
especial e.stablecido por el amcnlo 26 de la. Ley de. Contratos del
Estado.·· :..

Se8t1ndl\,-La contratación directa ~rrazOneS de urgeJÍcia, de
acuerdO con lo establecido por el articilki 37.2 de la repetida Ley
do Contratos del Estado, exitP' DO sólo el acuerdo del Jefe del
Departamente. sino también la "previa justiflc.ación. plenamellte
raz~nada en el expediente. de que la pronta ejecución demandada
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por la misma no pueda I~se por medio de la indicada
tramitación urgente, regulada por el artículo 26 de dicha Ley.

Tercera.-Cuando la urgencia de las obras objeto del contrato se
refiriese solo a una parte de las mismas, además de determinarse
ésta en el respectivo plieso de claúsulas administrativas panicula
res, deberá fijarse en él, dIrectamente, o por referencia al correspon·
diente programa de trabajo, un plazo especial para su ejecución,
dando lugar a una recepciónp:arcial y provisional, de acuerdo con
lo Dormado por los artículos 82.4 y 170 del Reglamento General de
Contratación.

Cuana.-En los casos de demora en la ejecución del contrato. se
observará lo establecido en los artículos 4) de la Ley de Contratos
del.Estado y 137 a 141 de su ReglamentO, según que el retraso '"
debiera a motivos imputables al contratista o ajenos a él, conce
dimdose, en su caso. las prórrogas que resultasen oponunas; e
igualmente debe respetarse ~1 plazo "'nalado para la recepción
provisional de la obra por el articulo 54 de la repetida Ley de
Contratos. Dichos plazos se observarán más rigurosamente cuando
se'bubiera alegadQ la urgencia de .estas obras para su contratación
por un sistema excepcional.

" Quinta.-Debe insistiese en la necesidad de limitar en lo posible
la prodúcción de contratos derivados de reformas del proyecto
primitivo. ya que únicamente resultan plenamente admisibles en
los casos de variaciones en el interés público persesuido por el
contrato o en las circunstancias técnicas de su ejecución, siempre
que tales variaciones hubieran sobrevenido o se hubiesen descu
biena con posterioridad a la elaboración de) proyecto primitivo,
resultando imprevisibles en aquel primer momento. Señalada
mente se recuerda la necesidad de instruir los oponunos expedJen
tes .para ,la depuración de las posibles responsabilidades de los
autores y _supervisores de los proyectos, por los defectos u omisio
nes puestos de manifiesto por reformados posteriores, y de los
directores de las obras, por la realización de modificaciones no
autorizadas, de acuerdo con lo dispuesto por los anícutos 154 y 155
del RegIamento General de Contratación.

En ñu, análogo espíritu restrictivo debe observarse con relación
a los excesos de obra realizada, que sean puestos de manifiesto en
la liquidación provisional de la misma; recordando que la c1aúsula
62 del pliego de las generales, de 31 de diciembre de 1970. tan solo
Permite recoger en tales liquidaciones provisionales las variaciones
que resulten en el número de unidades de obra realmente ejecuta
das sobre las previstas en los estados de mediciones)' cubicaciones
del proyecto, que no representen un incremento del psto superior
al 10 por 100 del presupuesto, y siempre que no hubIera necesidad
de introducir otras modificaciones en el proyecto con posterioridad
a la ejecución de estas unidades en exceso.

Madrid, 30 de abril de 1985.-EI Presidente del Tribunal de
Cuentas, José María Fernández Pirla.

ADMINISTRACION LOCAL
15735 RESOU'C10N de 15 de julio de 1985. del Ayuntá

miento de Carboneras (Abnerill), por la que se señala
fecha para el levantamiento de las actas previas a la
ocupación de las fincas que se citan para la expropia
ción de las obras que se mencionan.

Por acuerdo corporativo, cuya fecha a continuación ~e i.ndicará,
se declaré la necesidad de la ocupación, por el procedlmlentó de
urgencia, de los bienes y dereebos afectados fH?r las obras ~e los
proyectos -que se reseñan, en el ténmno. mumcJpal qu~ se cna, al
amparo de las disposiciones legaJe5 y reglame~tanas que se
relacionan: : "

Declaración 'de utilidad publica: Real Decreto 1673/1981, de 3
de julio. que regula tramitación de los planes provinciales de obras
y servicios. • .

Necesidad de la ocupación: Acuerdo plenario del Ayuntamiento
de fecha 31 de mayo de 1985, ,

Declaración de urgencia: Decreto I J62/ 1984. de 5 de junio, de
la Junta de AndaJucía.

Proyecto aprobado causa de la expropiación:
UR : Urbanizaciones acceso a· la barriada del Argamasón.

Término municipal a que afectan las obras: Carboneras (Alme-
na). .

Objeto de la notificación: Levantamiento de las actas previas a
la ocupación, artículos 52 y 56 de la Ley y Reglamento de
Expropiación Forzosa, respectivamente vigentes,.

Levantamiento de. actas de ocupación:
Fecha: 20 de septiembre de ¡985.
Hora: Once treinta.

Lugar: .-\:yuntamiento de Carboneras y desplazamiento si es
preciso al lugar de las obras.

Citación a los interesados: Deberán concurrir los propietario!> de
las fincas y titulares de derechos reales o intereses económicos que
se relacionan al final que podrán hacerse acompañar por Perito y
Notario a su costa, y aponaran acreditación de su titularidad.
recibos.de contribución y certificaciones catastrales.

Periodo de alegaciones: Al solo efecto de rectificar errores
materiales y omisiones en la relación que se publica se podrán
presentar alegaciones por escrito ante el Ayuntamiento de Car~one

ras (Almería) hasta el día anterior al señalado para ellevantamlemo
de las actas previas de ocupación. .

FormalizaciÓJn del acta de QCupación previa: El acta se formah
zará aun en el supuesto de que no concurran los interesados o sus
representantes. , .. .

Relación de propietarios afectados: AntOniO, FranCISCO y Pas
cual zamora' Hernández.

Datos de la finca: 'Finca rústica, polígono 2. parcela 141 de
Carboneras. Superficie 25 hectáreas. Ocupación .parcial del erial.

Carboneras. 15 de julio de I985.-EI Alealde.-1O.541-E (54694),

15736 .II.ESOLUCION de 16 de julio de 1985. del,{rllllla
miento de San Tirso de Abres (Asturias). por la qlle se
señala lecha para el leran/amiento de actas previas a
la ocupación de la finca que se cita afectada por la
obra de ((...L~raJ¡ado de las pistas de Salcido y Lourido".

El día 13 de septiembre de 1985 se procederá en San Tirso de
Abres al levantamIento de actas previas a la ocupación urgente de
este terreno, preciso para la obra «Asfaltado de las pistas de Salcido
y Lourido»:

Ochenta y ocho metros cuadrados a segregar de la finca sita en
Lourido y cuyas caracteristicas son las siguientes;

Parcela número 331·1 del polígono 6 de concentración parcela
ria, y cuyas linderos son: Norte. camino publico; sur, camino
público; este. camino público. y oeste, Alejandro Arrendondas
Espina y Félix Corveiras Oarría. propiedad de don Santos Miranda
Rodríguez y esposa. domiciliados en calle Ferreira, número 2 L de
Vegadeo.

San Tirso de Abres. 16 de julio de 1985.-EI Alcalde-Presi
dente,-1O.542-E (54695),

15737 RESOLUCION de lB de julio de 1985, del,;.I'lInta
miento de Azuqueca de Henares (Guadalajara), por la
que se señala fecha para el levantamiento de acIaS
pre....ias a la ocupación de las fincas que se citan.

Por Decreto de la Presidencia de la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha. número 66/1985, de 25 de junio, publicado en
el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» número 26. de 2 de julio,
se declara de urgencia la ocupación de los bienes a que de lugar la
ejecución del proyecto de pavimentación parciál de caJles.

En cumplimiento del citado Decreto y del acuerdo adoptado
por el Ayuntamiento Pleno en sesión del día 16 de enero de 1985.
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa y el artículo 56 de su Reglamento, se fija el
día 6 de septiembre de 1985, para el lc:vantamiento de las actas
previas a la ocupación de los terrenos, a las diez horas, en la Casa
Consistorial, desde donde se panirá hacia las fincas afectadas. al
objeto de procederse al levantamiento de las citadas actas.

Lo que se hace público para conocimiento de los titulares o
personas que se - consideren afectadas, que. deberán concurrir
personalmente o d,ebidamente representadas. debiendo aportar los
documentos acreditativos de su titularidad, recibo de contribución
del último año y certificación del Catastro, pudiendo hacerse
acompañar. a su cdsta, de Perito o Notario, adviniendo que en caso
de incomparecencia de los propietarios el acta se levantará igual
mente.

Los interesados podrán formular por escrito ante este Ayunta
miento y hasta tI momento del Jevantamiento del acta previa. las
alegaciones que estimen oponunas, al solo objeto <te subsanar
posibles errores Que se hayan producido al relacionar los bienes
objeto de la expropiación.

La relación de bienes afectados es la siguiente:
1. Propietario don Rutino García Pliego, en representación de

los herederos de doña Luisa Calleja Orozco. Franja de 334 metros
cuadrados de superficie, en el camino de Alcalá.

2. Propietario don Eugenio Hervás Vallés. Franja de 145.07
metros cuadrados de superficie. paralela a la calle- Marcelino
Orozco y franja de 82 metros cuadrados de superficie, paralelq. a la
avenida de Alcalá.

Azuqueea de Henares. 18 de julio de 1985,-EI Alcalde,-IO.545-E
(54698),


